RES.Nº 3424/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2015-17-1-0005377, Ent.N° 4145/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 12/2015 para la Contratación de Servicio de Portería y Conserjería para el Hospital Español, por un período de doce meses;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 09/06/15 se presentaron las firmas: Joaka S.A., Selkesur S.A., Coneban S.A., Virtesol S.A., Nueva Frontera S.A., Teregal S.A. y Aris S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  precio  a la firma Nueva Frontera S.A., por un monto total de            $ 6:895.440;
3) que se deja constancia que la oferta de menor precio es Virtesol S.A., pero la misma no cumple con el Pliego, por tener varias denuncias ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;   
4) que consta  Resolución adoptada por  la Dirección del Hospital Español  de fecha 01/07/2015, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que teniendo en cuenta que el primer adjudicatario fue descartado por malos antecedentes, que el segundo expone un valor hora que no contempla la nocturnidad y el resto sobrepasan el monto de la Licitación Abreviada, por Resolución Nº 388/2015 de fecha 24 de julio de 2015, la Dirección del Hospital  resuelve anular el presente llamado y realizar un nuevo procedimiento que contemple la anulación si las ofertas sobrepasan el monto de la licitación abreviada; 
6) que con fecha 10 de agosto de 2015 la empresa Virtesol S.A. interpuso Recursos de revocación y subsidiariamente recurso jerárquico y anulación contra la Resolución Nº 388/2015 (de anulación del llamado), dilatando los argumentos para una etapa posterior;
7) que Por Resolución Nº 689/2015 de fecha 20/10/15, la Directora del Hospital Español confiere un plazo de 10 días hábiles a VIRTESOL S.A. a efectos de que presente la fundamentación de los recursos administrativos así como el certificado notarial que acredite la representación oportunamente invocada;

8) que  teniendo en cuenta que transcurrido el plazo otorgado, no se ha presentado la fundamentación de los recursos, por Resolución Nº39/2016 de fecha 08/01/2016, la Directora del Hospital Español   resuelve mantener la recurrida en vía de revocación y que se franquee el  recurso jerárquico interpuesto en subsidio para ante el Directorio de ASSE;
9) que en marzo de 2016 se cursaron telegramas colacionados a la empresa a efectos de la acreditación de la representación invocada en autos;

10) que por Informe de Asesoría Legal del Hospital de fecha 30/06/2016 y por nota de la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 06/07/2016, se deja constancia que la empresa no acreditó la representación invocada, por lo que corresponde el archivo de las actuaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Articulo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que el Ordenador Competente por resolución de fecha 24 de julio de 2015 anuló el llamado de referencia, adecuando su obrar a derecho, desde que el Pliego del llamado preveía la posibilidad de anular el procedimiento en cualquier etapa según se estime conveniente a los intereses de la Administración;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolverlas actuaciones.
lc
